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Entre los suscritos a saber, por una parte,                                                       , obrando en calidad de ________________ mayor de edad y domiciliado(a) en la ciudad de ______________  , identificado(a) como aparece al pie de su respectiva firma; y por la otra, _______________________ , también mayor de edad y domiciliado en la ciudad de _______________, identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien actúa en representación de Integral trans, se ha acordado con capacidad para contratar y realizar acuerdos jurídicos  celebrar el presente Acuerdo de Confidencialidad que se regirá por las siguientes cláusulas, previas la siguiente:
CONSIDERACION: 

Las partes manifiestan su interés en la prestación de servicio,                                            , cuya naturaleza hace necesario el manejo de información confidencial y/o información sujeta a derechos de propiedad intelectual, antes, durante y hasta un año después de la finalización del contrato posterior.

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente acuerdo es fijar los términos y condiciones bajo las cuales las partes, mantendrán la confidencialidad de los datos e información intercambiados entre ellas, incluyendo información objeto de derecho de autor, procesos, información financiera, lista de clientes, bases de datos inversionistas, relaciones de negocios, pronósticos de negocios, planes de mercadeo y cualquier información revelada sobre terceras personas.

Se considera también información confidencial: a) Aquella que como conjunto o por la configuración o estructuración exacta de sus componentes, no sea generalmente conocida entre los expertos en los campos correspondientes. b) La que no sea de fácil acceso, y c) Aquella información que no esté sujeta a medidas de protección razonables, de acuerdo con las circunstancias del caso, a fin de mantener su carácter confidencial.

SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes acuerdan que cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre ellas antes, durante y con posterioridad a la finalización del contrato será sometida estricta reserva y confidencialidad, en caso de ser necesario, además de los permitidos por la Ley el levantamiento de la reserva se hará por manifestación escrita por las partes de este acuerdo. La parte receptora correspondiente sólo podrá revelar información confidencial a quienes la necesiten y estén autorizados previamente por la parte de cuya información confidencial se trata. 

Parágrafo Uno: El incumplimiento de esta obligación no sólo es causal de terminación de los vínculos contractuales existentes entre las partes, sino que también faculta a la parte cumplida a iniciar las acciones legales a las que haya lugar.
 Parágrafo Dos: Es obligación del Contratista, devolver inmediatamente a la terminación de su contrato, lista de clientes, bases de datos, equipos, información técnica, financiera, económica o comercial y todo lo demás que tenga el Contratista y que haya recibido por parte de INTEGRALTRANS S.A.S. Para poder ejecutar su labor.

TERCERA. EXCEPCIONES. No habrá deber alguno de confidencialidad en los siguientes casos: a) Cuando la parte receptora tenga evidencia de que conoce previamente la información recibida; b) Cuando la información recibida sea de dominio público y, c) Cuando la información deje de ser confidencial por ser revelada por el propietario. 

CUARTA. DURACION. Este acuerdo regirá durante el tiempo que dure el contrato de prestación de servicios celebrado con INTEGRALTRANS S.A.S., y hasta un término de 1 año contados a partir de su fecha de terminación.

QUINTA. DERECHOS DE PROPIEDAD. Toda información intercambiada es de propiedad exclusiva de la parte de donde proceda. En consecuencia, ninguna de las partes utilizará información de la otra para su propio uso. 

SEXTA. MODIFICACIÓN O TERMINACIÓN. Este acuerdo solo podrá ser modificado o darse por terminado con el consentimiento expreso por escrito de ambas partes. 

SÉPTIMA. VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO. El presente Acuerdo requiere para su validez y perfeccionamiento la firma de las partes.

Para constancia, y en señal de aceptación, se firma el presente acuerdo en dos ejemplares, por las partes que en él han intervenido, en la ciudad de Medellín a los ______ días del mes de _____________.

	__________________________________

Firma proveedor
	___________________________________

Firma Integral Trans Group 

	____________________

Documento de identidad


	____________________

Documento de identidad


